
Año LVIL Martes 15 de Julio de 1890. Núm. 13.

PUNTOS DE SUSCRICIÓN,

En Za r a g o z a , en la Administración del Bo 
l b t in , sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las suscricionesde fuera podrán hacerse re
mitiendo su importe en libranza del Tesoro ó 
letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
&1 Regente de dicha Imprenta I). Gregorio Ca- 
sahal.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO
Los edictos y anuncios obligados a! pago de 

inserción, a K céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
loi- que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dara ios números, previo el pago, 
ai precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Uts leyesobligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y terri
torios do Africa sujetos & la legislación peninsular, á los veinte días do 
8U Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código civil.) 

1-a8 disposiciones del Gobierno son obligatorias para,1a capital de 
cia destle <lue se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 

Mae?Puós para los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
ae Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los seboros Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLKTÍN, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio do costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo dol siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsabili
dad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados orde
nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
caita semestre. 

PARTE OFICIAL.
---- eo>eO>e----

PUESIDEiNCLA DEL CONSEJO DE MINISTHOS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 13 Julio 1890.)

SECCIÓN PRIMERA.

MISTERIO DE LA GOBERNACION.
SEAL ORDEN. .

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
omento del Consejo de Estado el expediente rela- 

lvo al recurso de alzada interpuesto por D. Federi- 
oo Carrera Meliá contra el acuerdo de esa Comisión 
provincial que anuló la proclamación de Concejal 

echa á favor del mismo por la Junta general de 
j6cruti°i° el 18 de Diciembre último, en la Sección 
oh- or ^a; di^° a^t0 Cuerpo ha emitido, con fe- 
tamen- dC pasado, el siguiente dic-

prófimí10' SV: G°1 Real orden lle 24 de Marzo 
form™a° Se?a f”"00 V- E- remitir & in
curso int ScCC16ü el exP«liente relativo al re- 
co t aT/T"68;0 P"1' D' F^erN Carrera Meliá 

cuerdo ae la Comisión provincial de Va-

lencia, que anuló la proclamación de Concejal por 
el Colegio de la Vega, distrito de Serranos, hecha 
á su favor por la Junta de Comionados.

Resulta de los antecedentes: que en las eleccio
nes verificadas en l.° de Diciembre último en el 
mencionado Colegio no se presentó protesta ni re
clamación alguna; pero como en la sesión de la Jun
ta de escrutinio general que tuvo lugar el siguiente 
día 10, resultara que entre otros habían obtenido 
votos D. Federico Carrera y Meliá 163; D. José 
Martí y Andrés 159; D. José Martí y Andreu 2, y 
D. José Martí y Manás uno, acordó la Junta acu
mular estos tres últimos votos al expresado Martí y 
Andrés, y como además se diera la circunstancia de 
que el Teniente Alcalde D. José Camaño, Presiden
te de la Mesa de la primera Sección de dicho Cole
gio votara en la misma sin ser elector de éste, acor
dó asimismo la Junta anular el expresado voto y la 
elección de los candidatos Carrera y Martí.

El primero de éstos acudió por medio de instan
cia al Ayuntamiento, solicitando que se le procla
mase Concejal por el Colegio de la Vega; y de no 
accederse á su petición, se tuviera por presentada 
protesta contra el acuerdo que se dictase.

Dada cuenta en la sesión extraordinaria del día 
18, celebrada por el Ayuntamiento y Comisionados, 
de una proposición presentada por uno de éstos, en 
la que se pedía que se dejase sin efecto la computa
ción de los votos hecha á favor de D. José Martí y 
Andrés, la declaración de nulidad de la elección só
lo en cuanto á D. Federico Carrera, y que se pro
cediera de nuevo al recuento de votos, se acordó 
aprobar por mayoría la proposición referida, sólo 
en sus dos primeros extremos, y anular el acuer^d^Ty*.-^ 
de la Junta de escrutinio, proclamándose en su^ín-. A'
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secuencia Concejal electo por el Colegio de la Vega 
al referido D. Federico Carrera y Meliá.

Interpuesta apelación del anterior acuerdo para 
ante la Comisión provincial por el referido Martí 
Andrés y por el elector D. Luciano Moya, quien 
además presentó ciertos documentos relativos á de
mostrar que el segundo apellido de D. José Carrera 
era el de Lobat y no el de Meliá, dicha Corporación, 
considerando que el acuerdo apelado se aceptó por la 
.junta sin facultades de ninguna clase para ello, pues 
su misión no podía alcanzar nunca á la proclama
ción de Concejales, acto que únicamente competía á 
la Junta que tuvo lugar el día 10, según lo dispuesto 
en las leyes vigentes; y considerando que tampoco 
son aceptables dentro de las propias leyes las reso
luciones adoptadas en la expresada Junta del 10; 
pero carece la Comisión de facultades para refor
marlas una vez que sólo alcanzan á resolver las al
zadas que para ante la misma se interpongan de los 
acuerdos adoptados en la última Junta de escrutinio, 
por cuya razón tampoco le es dado dictar fallo sobre 
el recurso de Carrera, acordó declarar nula la pro
clamación de Concejal hecha á favor de éste por la 
Junta del día 18, é innecesario el conocimiento del 
extremo relativo á los apellidos del interesado y que 
se remitieran los antecedentes al Gobernador por si 
estimase dignos de corrección los hechos realizados 
en la Junta de escrutinio del día 10.

Contra este acuerdo recurre á V. E. D. José Ca
rrera, suplicando que se sirva revocarle y aprobar su 
proclamación de Concejal por el distrito de la Vega.

Según lo dispuesto en el art. 83 de la ley Elec
toral la Junta de escrutinio que tuvo lugar el día 10 
debió limitarse á hacer la confrontación de las actas 
y el recuento de los votos, una vez que no existía 
reclamación alguna contra la legítima representa
ción de los Presidentes ó Secretarios de los Colegios, 
validez de la elección ó autenticidad ó exactitud de 
las actas; pero no ha debido ocuparse de computar 
votos que no habían sido reclamados á su tiempo 
por interesado alguno; y ya que esta computación 
corresponde hacerla principalmente á las Mesas elec
torales, cuando no haya elector alguno del Colegio 
ó Sección con quien pueda equivocarse el nombre 
del contenido en la papeleta; debiendo, por tanto, la 
Junta limitarse, ya que en el caso actual no hubo 
reclamación alguna, á confrontar las actas, recontar 
los votos y proclamar de entre los candidatos á los 
seis que hubieran obtenido mayoría relativa, puesto 
que este era el número de Concejales que parece co
rrespondía elegir al Colegio de la Vega.

Pero ya que la Junta se ocupó de la mencionada 
computación, no debió legalmente hacerla más que 
de dos votos á favor de D. José Martí y Andrés, que 
son los que resultaron emitidos con el de José Martí 
y Andreu, pues desde luego salta á la vista la leve 
diferencia de apellido, pero no sucede así con el de 
José Martí Manás, donde el segundo apellido es 
completamente diferente del de Andrés y hay que 
suponer legalmente hablando que la voluntad del 
elector fué la de votar á una persona distinta de 
D. José Martí Andrés, como lo es evidentemente 
D. José Martí Manás ó de que su voto se entendiese 
desde luego como nulo si éste no existía en las listas 
de elegibles.

De cualquiera de los dos modos que hubiese obra
do la Junta, siempre resultaría I). José Carrera con 
mayoría de votos sobre D. José Martí, y hubiese 
sido por consiguiente justa la proclamación de Con
cejal del primero de éstos, siquiera se diera la cir
cunstancia, que se dió, de que votara el Teniente 
Alcalde Presidente de la primera Sección del Cole
gio de la Vega, no teniendo voto en el mismo; y ya 
que en este caso, y teniendo en cuenta el secreto de 
la urna, y el de que siendo seis las vacantes, nin
gún elector podía votar más que á cuatro can
didatos, lo lógico y equitativo seria que siendo 
aquel voto nulo, le hubiera la Junta restado de) 
total de los obtenidos por cada uno de los indivi
duos comprendidos en las candidaturas de mayoría 
y oposición que figuraron votados en las actas de 
la elección, lo cual no influirá para nada en el re
sultado de la misma.

Esto sin perjuicio de la responsabilidad á que la 
Mesa se hubiera hecho acreedora con arreglo al 
art. 172 como comprendida en el caso 14 del 173 
de la ley Electoral de 1870.

De aquí el recurso de alzada de Carrera y de que 
en la Junta extraordinaria del Ayuntamiento y Co
misionados, reunida el día 18 de Diciembre último, 
se acordase por éstos reparar el acuerdo de la Junta 
de escrutinio y proclamar á aquél Concejal, ya que 
no resoltaban reclamaciones de otra naturaleza.

En yirtud, pues, de lo expuesto, la Sección opi
na que debe revocarse el fallo de la Comisión pro
vincial y confirmar el de los Comisionados que pro
clamaron Concejal por el distrito de la Vega á don 
Federico Carrera Meliá.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
9 de Junio de 1890 —Ruíz y Capdepóu.—Sr. Go
bernador de ¡a provincia de Valencia.

(Gacela 10 Junio 1890 )

SECCIÓN TERCERA

eOHISION PÜOVIWIAL lili ZARAGOZA.
El jueves 17 del actual, á las diez de la mañana, 

se celebrará en el salón de sesiones de esta Corpo
ración subasta pública verbal para la cesión de la 
Plaza de Toros en el domingo 7 de Septiembre 
próximo, con arreglo á las condiciones aprobadas 
que se hallan de manifiesto en la Secretaria. El ti
po en alza de la licitación será el de 1.000 pesetas 
y el 10 por 100 de las utilidades, del espectáculo 
que se disponga para dicho día. adjudicándose el 
remate al autor de la proposición más beneficiosa.

Para tomar parte en el acto será preciso haber 
constituido en la Caja provincial un depósito de 
1.000 pesetas.

Zaragoza 12 de Julio de 1890.—El Vicepresiden
te, Marcehano Isabal —P. A. de la C. P., el Se
cretario, Francisco Bellostas.
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCIÓN CUARTA.

«BSAM DE IMEMA Dm PROVINCIA DE ZARAGOZA. ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe

la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

ANUNCIO.
Resultando vacantes las Recaudaciones de con

tribuciones y Agencias ejecutivas de varias zonas 
de esta provincia, las cuales, así como los pueblos 
Que las componen, fianza que debe prestarse para 
garantir el cargo y premio de cobranza señalado, 
es como á continuación se expresa.

Borja.............................
Agón.............................
Ainzón..........................
Alberite........................
Albeta...........................

. Ambel...........................
i Bisimbre.......................
| Boquiñeni....................
1 Bulbuente....................
1 Bureta.........................

ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe 
la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

Unica de Borja. .

1 Calcena.........................
/ Frescaño. .. . ...............

Fuendejalón.................
, Gallar................... '..,
1 Luceni

\ 48.600
/

l‘8O 0[0

Re c a ü d a c io n e s

zona de A leca

2 # zona de Aleca /

^'cadeBelchile.

i

, Ateca.............................
' Albania.........................

Bubíerca.......... . ...........
Contamina....................
Alconchel.....................
Pozuel de Ariza...........
Sisamón........................
Cabolafuente................
Torrehérmosa..............

1 Calmarza......................
/ Campillo.......................

Carenas........................
\ Nllévalos.......................
1 Castejón de las Armas.

Monreal de Ariza........
[ Cimballa.......................

Ariza.............................
Godojos.........................
Ibdes.............................
Jaraba...........................
La Vilueña...................
Monterde......................
Aniñón.........................
A randa.........................
Berdejo.........................
Bijuesca........................
Bordalba.......................
Cervera.........................
Clarés............................
Cetina............................
Embid de Ariza............
Malanquilla..................
Moros..........................
Ose ja.............................
Torrelapaja...................
Torrijo... . .....................
Valtorres......................
Villalengua..................
Villarroya.....................
Belchite. ......................
Aguilón........................
Almochuel...................
Almonacidde la Cuba.
Azuara.................... ,
Codo............................... j
Fuendetodós................. i
Herrera.......................... 1
Jaulín...........................
Lagata............................ y
Lécera...........................
Letúx............................
Moneva.-......................
Moyuela..................
Plenas..........................
Puebla de Albortón. . 
bamper del Salz........  
1 osos..........................
Valmadrid..................
VillanuevadelHuem. i 
Villar de los Navarros. ,

, ‘¿8.400

‘¿7.100

37.000

2'20 010

2‘50 OjO

2*60 0¡0

Unica de Caspe..

[nica de 8jea., '

Unica de Daroca.'

i Magullón.......................
1 Maleján.....................

Mallén......... .................
Novillas........................
Pomer...........................
Pozuelo.........................
Purujosa.......................
Talamantes..................
Tabuenca......................
Trasobares....................
Caspe.............................
Chiprana.......................
Cinco Olivas................
Escatrón............. ।
Fabara...........................
Fayón............................
Maella............................ j
Mequinenza.................... |
Nonaspe........................
Sástago.........................
Ejea........................... . ..
Ardisa'...........................
Asín..............................
Biota.............................
Castejón de Valdejasa. i
El Frago........................ 1
Erla................................ 1
Farasdués...................... 1
Las Pedresas................
Layana........................... \
Luna ......... ................. ..
Murillo de Gallego.... /
Orés................... . .........
Piedratajada.................. 1
Puendeluna...................1
Pradilla..................      1
Remolinos......................1
Sta. Eulalia de Gallego '
Sierra de Luna............
Tauste...........................
Valpalmas...................... *
Daroca. ... ................
Abanto............................i
Acered............................ i
Aguaron......................... i
Aladrén.......................... I
Aldehuela de Licstos.. 1
Anento.......................... 1
Atea............................... I
Badules.......................... 1
Valconchán....................\
Berrueco.......................
Cariñena.......................
Cerveruela....................
Codos............................
Cosuenda......................
Cubel.............................
Encinacorba.................
Fombuena....................  '
Fuentes de Jiloca........
Gallocanta.......... . , ..

46.800

34.500

59 300

1

2‘60 010

2‘10 010

2‘00 OjO
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ZONAS. PUEBLOS QUE COMPRENDEN.

Importe 

la fianza.

Pesetas.

Premio 
de 

cobranza.

Pesetas.

Juica de Daroca.

Ünica de Calalayud

Langa............................
Las Querías.................. 
Lechón.......................... 
Luesma.........................  
Mainar...........................  
Manchones...................  
Mara..............................
Miedes............................. 1

1 Montón......................... 1
i Marero..........................1
i Nombrevilla.................[

Orcajo............................ ।
/ Paniza...................... . .

Pardos...........................  
Retascó n.......................

\ Romanos......................../
j Ruesca........................... 1
1 Santed............................1
i Torralba de los Frailes.] 
I Torralvilla..................... '

Used..............................  
Valdehorna......... .........  
Val de San Martín.... 
Villadoz........................  
Villafeliche...................  
Villanueva de Jiloca... 
Villarreal......................  
Vistabella.....................

/ Calatayud.. . . . . ..
Alarba...........................  
Arándiga......................  
Belmonte......................  
Brea...............................  
Castejón de Alarba. . . 
El Frasno...................... 
Embid de la Ribera.. .

i Gotor.............................
| ¡llueca............................ 1
1 Inogés...........................
1 Jarque...........................
1 Maluenda...................... |
1 Mesones........................
1 Morata de Jiloca. . . .] 

1 Morés............................. '
/ Munébrega....................

Nigüella........................
\ Olvés.............................

Orera.............................
Paracuellos de Jiloca. .

1 ParacuellosdelaRibera 
i Purroy...........................
i Santa Cruz de Tobed. .
1 Sabiñán........................
| Sediles..........................  

Sestrica.....................
' Terror............................

Tierga...........................  
Torralba........................  
Tobed............................  
Velilla de Jiloca...........  
Villalba.........................
Viver de la Sierra. . .

1

59.300

61.100

2*00 0^0

2*00 010

Lo anuncia esta Delegación para que llegue á 
conocimiento de las personas á quienes pueda in
teresar, las que dirigirán sus proposiciones á la 
dependencia de mi cargo, en la que se les dará 
cuantas noticias y explicaciones deseen; debiendo 
advertir que la fianza puede constituirse en me
tálico ó efectos de la Deuda pública al precio de 
cotización, ó por su valor nominal, según la clase 
de ella, en fincas rústicas sitas en cualquier dis
trito municipal, y en urbanas sitas en poblacio

nes de más de 20.000 almas, ó en capitales de pro
vincia, siendo admisibles las citadas fincas por la 
tercera parte del valor que resulte, capitalizando el 
líquido imponible que tengan amillarado al 5 por 
100 en las rústicas y al 4 por 100 en las urbanas.

Zaragoza 10 de Julio de 1890.—El Delegado, 
P. S., Ricardo Heredia.

SECCIÓN SEXTA.
Terminado el reparto de la contribución territo

rial de este distrito municipal para el afío económi
co de 1890-91, queda expuesto al público en la Se* 
cretaría del Ayuntamiento por ocho días, en cuyo 
plazo se admitirán cuantas reclamaciones se pre
senten y sean legales.

Alcalá de Moncayo 29 de Junio de 1890.—P. A- 
del A. y Junta pericial, Simón Aranda, Secretario.

El repartimiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, para el 
ano económico 1890-91, se hallará de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término de 
ocho días, para que los contribuyentes puedan ha
cer en dicho plazo las reclamaciones que crean 
oportunas. "

Peñaflor 20 de Junio de 1890.—El Alcalde, José 
Molina.—P. A. del A. y J. P., Joaquín Martín, 
Secretario.

El reparto de contribución territorial para el pró
ximo ejercicio 1890-91, estará de manifiesto al pú
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, que empezarán á contarse 
desde el en que aparezca el presente anuncio inser
to en el Bo l e t ín  Of ic ia l , y durante dicho plazo se 
admitirán las reclamaciones de agravio que se pre
senten.

Villanueva de Gállego 26 de Junio de 1890.—El 
Alcalde, Vicente Guillén.

El repartimiento de la contribución territorial 
para el próximo año económico de 1890-91, se ha
lla de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamien
to por término de ocho días, durante los cuales 
pueden examinarlo los vecinos y hacer las recla
maciones que crean oportunas.

El Frago 30 de Junio de 1890.—El Alcalde? 
Ambrosio Jiménez.

El repartimiento de la contribución territorial p8^ 
ra el presente ano económico, se halla expuesto 8 
público en la Secretaría del Ayuntamiento por tér
mino de ocho días, á contar desde el día de l8 
lecha. yi

Almouacid de la Sierra 7 de Julio de 1890.—E 
Alcalde, Francisco Cerdán.

El partido de Veterinario de este pueblo se h»^ 
vacante por traslación del que lo desempeñaba, 
la dotación de 90 pesetas por la inspección de ca^ 
nes, y las igualas que haga con los vecinos 9" 
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tienen caballerías, á razón de seis pesetas anuales 
las mayores y tres las menores, contando que exis
ten 110 mayores y 120 menores.

Los que deseen desempeñarlo dirigirán sus soli
citudes al Sr. Alcalde en el término de ocho días, 
pasados los cuales se proveerá.

Alpartir 13 de Julio de 1890.—Al Alcalde, Jena
ro Jimeno.

El Ayuntamiento de mi presidencia y adjuntos 
han acordado el arriendo á venta libre, por tres 
años económicos, desde el año 1890-91, de todas 
las especies de consumos y sal, á fin de hacer efec
tivo el cupo señalado ó que se señale en lo sucesi
vo, mediante subasta pública que tendrá lugar en 
la Sala Consistorial el día 20 del actual, y hora de 
las diez de su mañana, con sujeción al pliego de 
condiciones formado al efecto,

En el caso de que no se presentaran licitadores 
en la expresada subasta, tendrá lugar otra segun
da en el referido local el día 30 del indicado mes, á 
la misma hora, por las dos terceras partes del cupo 
y sus recargos, y solo por un año.

Toses 9 de Julio de 1890.—El Alcalde, Mariano 
Con te.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo para 1890-91, se hallará expuesto al pú
blico en 1& Secretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho días.

Asimismo se hace saber por el presente qne la 
segunda subasta del arriendo de consumos, con la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes para el 
Presente año económico, tendrá lugar en este pue
blo el día 19 del actual, á las nueve de su mañana, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de manifies 
to en la Secretaría del Ayuntamiento.

Mainar 11 de Julio de 1890.—El Alcalde, Joa
quín Minguillón.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, formado para el ejercicio de 1890 á 91, 
se halla de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, contados desde el 
día de la fecha, para que todo contribuyente que 
quiera examinarlo pueda verificarlo en el expresa
do término.

Retascón 8 de Julio de 1890.—El Alcalde, Ma
nuel Julián.

El reparto de la contribución territorial de esta 
villa, correspondiente al año económico actual, se 
halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, á fin de 
que pueda ser examinado por los contribuyentes en 
él comprendidos.

Villarroya de la Sierra 13 de Julio de 1890. 
—El Alcalde, José Aguarón.

El reparto de la contribución territorial de este 
nebio, para el año económico de 1890 á 91, se 

nni texPue8t0 al público en la Secretaría municipal 
vpnt rmmj 0C 10 de que los contribu

" S Pued»n presentar las reclamaciones que vie- 
convenirles.

La Zaida 2 de Julio de 1890. —El Alcalde, Ma
nuel Monforte.

Por traslación del que la desempeñaba se halla 
vacante la plaza de Profesor de Medicina de esta 
villa: su dotación consiste en 500 pesetas anuales 
por la Beneficencia municipal, con más las igualas 
que haga con los vecinos no pobres. Se admiten ins
tancias por término de ocho días y el agraciado to
mará posesión á la brevedad posible.

Aranda de Moncayo 10 de Julio de 1890.—El Al
calde, Joaquín Villarroya.

La Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo se 
halla vacante por dimisión del que la desempeñaba: 
su dotación anual consiste en 620 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los fondos municipales y 
sin otra retribución. Solicitudes al Presidente de la 
Corporación hasta el día 24 del actual, pues pasado 
dicho día se proveerá.

Velilla de Jiloca 10 de Julio de 1890.—El Al
calde, Pascual Gil.

Confeccionado el repartimiento de la contribución 
territorial de esta villa para el ejercicio de 1890 á 91, 
se hallará expuesto al público por espacio de ocho 
días, contados desde la inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de este anuncio, en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Godojos 9 de Julio de 1890.—El Alcalde, Pedro 
Alonso.

El reparto de consumos de este pueblo, así como 
el del encabezamiento gremial de líquidos para 
1890-91, se hallarán de manifiesto por término de 
ocho días en la Secretaría municipal, para que los 
contribuyentes comprendidos en los mismos puedan 
hacer las reclamaciones que crean convenirles.

Viver de la Sierra 10 de Julio de 1890.—El Al
calde, P. S. M., Rufino Lozano, Secretario.

El repartimiento de la contribución territorial de 
este pueblo, para el ejercicio de 1890-91, se halla
rá de manifiesto en la Secretaria del Ayuntamiento 
por el término de ocho días.

Puebla de Albortón 11 de Julio de 1890.—El 
Alcaide, Mariano Ordovás.

El Ayuntamiento de esta villa, asociado de igual 
número de contribuyentes, tiene acordado proceder 
al arriendo á venta libre de los derechos de todas las 
especies sujetas al impuesto de consumos en el año 
económico de 1890 á 1891, mediante subasta pú
blica que se celebrará en la Casa Consistorial el día 
16 del actual, á las diez de la mañana, bajo el tipo 
en alza de 3.218 pesetas 22 céntimos á que durante 
el año asciende el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, y con arreglo al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría.

Morés 6 de Julio de 1890.—El Alcalde, Narciso 
Lozano.

M.C.D. 2022
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Pliego de condiciones.

La El remate se celebrará el domingo 27 del actual, á 
las once de su mañana, en el despacho del limo. Sr. Dele- 

de Hacienda de la provincia y bajo su presidencia, con 
asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, Administrador 
ce propiedades, Abogado del Estado y Notario de Hacien- 
(*a; y en los pueblos donde se hallen situadas las fincas, y 
lue nq haya funcionarios públicos, ante el Alcalde, Regi
dor Sindico y Notario, ó en su defecto el Secretario del 
Ajuntamiento que liara sus veces; y donde los haya, ó sea 
en las cabezas del partido, bajo la presidencia del Sr. Ad- 
ministradqr subalterno de Hacienda, Interventor de la mis
ma, y dichos señores, cuando el tipo de subasta de la fiu- 
a que se arrienda no exceda de 125 pesetas. Si no llega- 
c a *a cantidad antes citada, sólo se verificará una subasta 
n el punto donde radiquen las fincas, con asistencia de 
s señores últimamente expresados; quedando pendiente 
e la aprobación de la Dirección general si la cantidad que 

Sad6 i t'^° excede de L250 pesetas anuales, y del Sr. Dele- 
uo de Hacienda de esta provincia si sólo llega á esta suma. 

r p ó- N° 8e admitirá postura menor que la cantidad que 
como tipo de subasta.

do'el ■8 ProPO8icione9 se harán en pliegos cerrados cuan- 
ln a^r*endo exceda de 125 pesetas, acreditando previa- 
que te. ^ep hecho el depósito del 10 por 100 de la cantidad 
pósif811 Va tiP0 Para *a subasta, en la Caja general de de- 
niint if*e esi'a Provincia ó en la Depositaría municipal del 
1 4 a donde estén situadas las fincas.
en lo ^demás del precio del remate se pagará á prorrata 
ció b a^os estipulados, y en metálico, el valor que á jui- 

1 e 1 eritos tengan las labores hechas y frutos pendien- 
168 en las fincas.
expre ^^tont-e de una ó más fincas las recibirá con 
conten^11 de las casas- chozas, tapias, norias y demás que 
ción (] en e8tado en que se encuentren, con obliga- 
ritos so Sat.lsíncer los daños y perjuicios que á juicio de Pe- 
Podrá rntlOtaren al fenecer el contrato. El arrendatario no 
labor v!*?’1' ^8 Ancas destinadas á pastos, y para las de 

y a Spahligará á disfrutarlas al estilo del país.
’nmortE ^rondatario pagará por trimestres adelantados el 
iHentf. / de arriendo, si excede de 125 pesetas, y anual- 
pero .ea 8U vencimiento cuando no pase de dicha cantidad, 
tración n2an^° en CSte cas0 á 8atisfacción de la Adminis- 
7a pi .

Pio‘An io rri0nd° 8erá POR cuatro años, que dará princi- 
dc 1894 (^e ^cviembre de 1890 y finará en 31 de Octubre 
'ine 1 U° Pudiendo tomar posesión délas fincas rústicas 
los act 86fn “djudicadas antes de dicha fecha, siempre que 
costui 'i 68 ari‘endatarios se opusieren á ello por ser así la 
Qnn íiUdre del país, y de las urbanas al día siguiente al en 

8 a na e* actual contrato.
con'trat * ^dncas después de arrendadas se vendiesen, el 
sea el ■°- , ucará respecto de las rústicas concluido que 
conihi-i1!10 (6 arren<lamiento á la.toma de posesión por el 
Urban-ío la costumbre de cada localidad, y de las

9 a 18 1111 días después de la toma de posesión.
deudor^°i^í^^i'^.P^turo a individuo alguno quesea 
datario d 0® fond°s públicos, ni será permitido á los arren- 
Plazos í; Pedlr perdón ó rebaja, ni solicitar pagar en otros 
ha de ser ,en dlstmte especie que lo estipulado. El contrato 
Por extiú^ .8ue,l’t0 y ventura, sin opción á ser indemnizado 
Previstos 10n (6 an®08ta’ Pedrisco ni otros incidentes im- 
°bligacíin aQCaS0 de qPe 108 arrendatarios no cumplan la 
Sujetos á I-. e Pa-° Cn 08 forminos contratados, quedarán 
C1on, v á Plon (|ue contl’a ellos intente la Administra- 
gar, v Sl 8atlsíacer los gastos y perjuicios á que diere lu- 
cnteiideri C r í”18? de ejecución para la cobranza, se 
Procederá /escindido el contrato en el mismo hecho y se 
diese lu- » » 7° ameQdo’ Perdiendo el arrendatario que 
8°bre labó^ 7?e ?SÜ todo 61 derecho 4ue P«diera tener 

11. i °.7 0 frut°8 pendientes.
61 Pago d?S (ipr7¿atHr?71110 8llfrirán otros desembolsos que 
y P-Pel qne^ nv?S ^'I0’ P^^nero, contr.bucmles 
i 12- Quedarán f í ” f?rmacidn del expediente.

108 «rremlatanosá las 
en las leves v aynnha UUl ine,lte 86 haneu e8tableci- 

ocias, sienípr¿ u u p dilS P°r a costumbre en las pro- 
Phego. Pie ‘l116 no se opongan a las contenidas en este 
(iuín Ííerned10 Jull° de llS90.—El Administrador, Joa-

SECCIÓN SEPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoz a.—P i 1 a r.
D. Eustaquio de Echave Sustaeta, Juez de instruc- • 

ción del distrito del Pilar de Zaragoza:

Por la presente se llama, cita y emplaza á D. Se
gundo Maldonado, cuyas demás circunstancias per
sonales se ignoran, que se supone residente en 
Barcelona, para que dentro de los nueve dias si
guientes al de la inserción de la presente en la Ga
ceta de Madrid^ comparezca en este Juzgado, sito 
en la calle de la Democracia, núm. 64, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo y otro me hallo instruyendo sobre 
tentativa de estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares y Agentes 
de la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á estas Cárceles del repetido Maldona
do, de unos 60 anos de edad, estatura regular, co
lor trigueño, de barba blanca, que viste traje de 
americana y sombrero gris, á mi disposición y con 
las debidas seguridades.

Dada en Zaragoza á 8 de Julio de 1890.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—Por mandado de S. S , 
P. I. de Arnali, Nicanor Grañena.

D. Eustaquio de Echave Suataeta, Juez de iustrnc- 
ción del distrito del Pilar de Zaragoza:
Por la presente hago saber: Que en este mi Juz

gado y por testimonio del refrendatario pende causa 
criminal contra Manuel de Gracia Expósito, hijo de 
padres desconocidos, de unos 38 años de edad, na
tural y vecino de esta ciudad, y otros sobre robo; v 
decretado su procesamiento se acordó recibirle in
dagatoria, lo que no ha podido tener efecto por ha
berse ausentado é ignorarse su actual paradero; y 
por auto fecha 25 de Junio último he dispuesto pu
blicar su llamamiento para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64, con el 
fin de prestar la declaración acordada; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las 
Autoridades, así civiles como militares, Agentes de 
la policía y Guardia civil, procedan á la busca y 
captura del mencionado Manuel de Gracia, cuyas 
señas, según los datos adquiridos, son: estatura re
gular, pelo, cejas y ojos castaños, nariz regular y lle
va bigote; viste traje de lanilla color oscuro, botas 
de becerro, unas veces lleva sombrero v otras boina • 
azul; comíaciémlole con las seguridades debidas á 
las C >r. ele» de esta ciudad, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Zaragoza á 9 de Julio de 1890.—Eus
taquio de Echave Sustaeta.—D. S. O., Luis Mo- 
tiner.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO.
Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2 a decena de Junio de 1890.

DÍAS.

NACIDOS VIVOS. 
___________ ____________

NACI DOS SIN VIDA
Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
DE 

AMBAS OLA- 

8E8.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

V
arones...

H
em

bras..

Total........

V
arones...

H
em

bras..

Total.......

11... 1 1 2 1 1 2 4 1 A 1 A A A 1 5
12... 3 » 3 » » A 3 A A A A A A A 3
13... 3 4 7 » 1 1 8 A A A A A A A 8
14... » » » 3 3 6 6 A A A A A A A 6
15... » 1 1 » A A 1 A A A A A A A 1
16... 2 2 4 1 A 1 5 A A A A A A A 5

17... 3 » 3 1 2 3 6 A A A A A A A 6
18... 2 2 4 » » A 4 A A A A A A A 4
19... 3 2 5 » A A 5 A A A A A A A 5
20... 3 2 5 » 2 2 7 A A A A A A A 7

» » » » » » A A A A A A A A A A

20 14 34 6 9 15 49 1 A 1 A A A 1
50 J

Zaragoza 25 de Junio de 1890.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado municipal de San Pablo durante la 2? decena 
de Junio de 1890, clasificadas por seoco g estado civil de los fallecidos.

DÍAS.

FALLECIDOS.
TOTAL

GENERAL.
MEIVEHRA-S.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11... 4 1 3 8 3 A A 3 11

12... A A 1 1 2 1 A 3 4

13... 1 1 1 3 A A A A 3
14... 4 A A 4 A 2 A 2 6
15... 2 1 A 3 A A 1 1 4
16... 2 A 1 3 1 A 1 2 5
17... A - 1 » 1 l 2 A 3 4
18... 3 A A 3 1 1 A 2 5
19... 2 1 1 4 2 A A 2 6

20... 1 A 1 2 4 2 1 7 9

A A » A A A A A A _______
i 19

5 8 32 _1£_ 8 3 25 57

Zaragoza 25 de Junio de 1890. — El Juez municipal, .'Joaquín Rodrigo.

IMPBENTA DEL HOSPICIO.

M.C.D. 2022


